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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 

EACARGADO MEDIANTE RESOLUCION N" ADM-89264 DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de agosto de 1989 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo «el cantón Quito la escritura pública de reforma de estatutos 
de e comparta "PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANORIMA 
P E 

QUE el señor Iván Lituaa Sánchez, en su calídad de Gerente 
General de la compañta, con el patrocinio del doctor César Viteri 
Vela, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de da misma; 

Te QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-89-- 

7... 689, de 15 de septiembre de 19£9, ha emitido informe favorable para 
la contiruación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cuapliuiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

   R PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
PRUCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA”, constante 

en la refertós escritura. 

ARTICULO SEGUMDO.- — DISPONER que el Notarto Vigésimo Octavo del cantón 
GuTto “tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICHLO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) tascriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resoluctón, archive una copia de dicha escritura y devuelva les restantes 
con la razón de la tascripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Motario Tercero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz óe la escritura pública de 29 de abril 
de 1976, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
ne se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
c . 

ARTICULO QUINTO.-  OISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diartos de mayor circulación 
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en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse u este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, 

en Quito, 2 4 5 SET, 1980 

  

A CAE 

Cón esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el número 
161 del Registro Industrial, tomo 21.- Se dé así cumplimiento a lo 
dispuesto en la mispa, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el "egistpo Oficial 878 de 

 


